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ESTATUTOS DE LA FEDERACION CENTRO UNION DE 
TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL DE SALUD­
ESSAWD DEL PERU. FED-CUT-ESSAWD DEL PERU 

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS 

l.	 La Federación Centra Unión de Trabajadores del Seguro Social de Solud ­
EsSolud del Perú. cuyas siglas en adelante se denominara FED-CUT­
ESSALUD DEL PERU. es una Organización gremial sin fines de lucra, que 
busca el bienestar laboral, económico, social y cultural de todos Jos 

trabajadores: profesíona~s, técnicos y auxiliares sean estos C20dministrativos 
o asiStenciales que laboran en el Seguro Social de salud-Essalud de toda la 
República. 

n. El objetivo fundamental es agrupar en sus filas a todas los trabajadores: 
Profesionales, Técnicos y Auxiliares sean estos administrativos o 

asistenciales que Iabaran en el Segura Social de salud-Essalud de toda la 
República. 

m. Los principios fundamentales en que se funda su orientación y acción Son: 

1.	 RBVINDlCÁTIVA.- Lucha consecuente par mejorar las condiciones 
laborales, económicas, y sociales de todos los trabajadores de EsSalud 

sin excepción. 
2.	 UNIDAD DE CLASE.- La unidad de clase se manifiesta dentro de la 

Federación en que todas tos afiliadas tienen iguo~ derechos y 
obligaciones. sin que e.sto signifique discriminación de raza. nacionalidad, 

edad, sexo, ciencio. religión, afiliación política, 

3.	 DEMOCRACIA SINDICAL.- La practica de la democracia sindical 
dentro de la Federación se manifiesta par la Libre Sindicación, la 
libertad de opinión, voz y voto de sus integrantes. 

4.	 INDEPENDENCIA POLÍTICA Y RELIGIOSA.- La Federación na tiene 
ni podrá tener afiliación partidaria ni religioso.. 

5.	 SOLIDARIDAD E INTEGRIDAD.- La Federación como esencia viva de 
los afiliados, mantendrá Su solidaridad con los afiliados de otros gremios 

manteniendo su afiliación a la CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES 
DEL PERU - CTP, e Internacionalmente a la Unían Netwark 
International. (UNI) yola Internacional de Servicios Públicas (ISP). 



.. ~---- TITULO I 
DE LA CONSTITUCIÓN. DENOMINACIÓN. DURACIÓN Y DOMICIUO 

-~--- Art.l° lo Federación fue fundada el 08 de agosto de 1945 Y reconocída el 19 
de noviembre de 1946. bajo el nombre de CENTRO UNION DE TRABAJADORES 
DE LA CAJA NACIONAL DEL SEGURO SOCIAL OBRERO. tal como obra en el 
Tomo N" 7 a fojas 341. Partida Registral N" 02306980 de la Oficína Registral de 
Lima y Callao, posteriormente se varió el nombre al desaparecer la Caja Nacional 
del Seguro Social Obrero, convirtiéndose primero en Seguro Social del Perú, luego

•	 en Instituto P""",no de seguridad Social y en la actullidad en Seguro Socíal de 
Salud-EsSalud, rozón por la que nuestra Organización varia su denominación 
aprobada en el Congreso Nacíonal Extraordinario de fecha 05 de octubre de 1999. 
siendo su nueva denominación "FEDERACIÓN CENTRO UNION DE 
TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD DEL PERU y 
cuyas siglas serC!n FED·CUT-ESSALUD DEL PERU. El 07 de Agosto de 2007. 
modifica sus normas estatutarias, quedando aprobado el presente estatuto bajo 
las normas y alcances establecidos en el Titulo II de la Sección Segunda del Libro 
I del Código Ciyil, referente a la Persona Jurídica denominada "Asociación", tal cual 
lo señala la Resolucíón N" 070-2oo2-SUNARP-TR-L de fecha 17 de Octubre de 
2002.. 

Art.2 oD La duración de la Federación es indefinida y su domicilio y sede es en el 
-~- Pasaje Miguel de las Ríos N" 147-149-151 -lo Victoria-Lima. 

TITULO II 
DE LOS FINES. OBJETIVOS Y MEDIOS 

_.-- ­
Art.3° La Federación tiene par finalidad: 

a)	 Organizar y Yincular a sus afiliados, defendiendo sus derechos y libertades 
sociales, dentro de un orden democrótico. 

b)	 Cuttivar la Cooperación y CompañerIsmo solidariamente en defensa y 
mejoramiento de los intereses laborales económicos, sociales y culturales de 
105 miembros que la integran. 

c) Procurar que los afiliados participen plena y consecuentemente en el 
establecímíento de las palíticas y deCIsiones de la Federación.~--

d) Representar con carácter gremial los intereses generales de sus afilíados. 
e) Defender a sus integrantes contra todo injusticia. 
f)	 Celebrar Convenios Colectivos de Trabajo, exigir su cumplimiento y ejercer 

105 derechos y acciones que de takes convenciones se originen. 
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g)	 Promoyu lo creación y fomentar el desarrollo de CooperatiYOS. CaJ<lS. Fondos 
y en general todo organismo y/o beneficio solidario de auxilio y promoción 
social de sus miembros. 

h) Promover el mejoramiento cultural, IQ educación general, técnica y gremial de 
sus miembros. 

i) En general, todos los que no est'n reilidos con sus fines esenciales ni con las 
leyes. 

Art.4° Los objetivos de la Federación son: 

a) Luchar contra toda norma que: atente contra los principios de la seguridad 
Social. 

b) Proponer lo conquisto de reivindicaciones laborales socia~ económicas y 
culturales que hagan pasible una vida digna para los afiliados y sus familiares. 

cl Luchar par lo derogatoria de toda Normo Legal antilobaral que atente contra-. 
los afiliados. 

d)	 Conseguir el perfeccionamiento de: ~s afiljodos mediante Su capacitación 
técnica - sindical. 

el	 Contribuir a mejorar lo calidad de vida y competitividad de los afiliados 
fomentando Su formación profesional y/o capacitación tecnológico e integral. 

f)	 Fomentar actividades educativas, organizar seminarios.. pane.~. 

convenciones, cursos de sindicalismo y cooperativismo para lograr una buena 
capacitación de sus afiliados. 

g) Fomentar las actividades deportivas y sociales entre sus afiliados. 
h) Promover la implantación de serviciO!: asístenóales. educativos, recreativos 

en beneficio de los trabajadores, sus familiares y prestaciones asistencia~. 

i)	 Crear y fomentar el Beneficio de solidaridad par fallecimiento denominado 
BEsFA-CUT: el Beneficio Extraordinario par Retiro denominado BER-CUT y 
el Beneficio de Prestaciones de Salud para los fanuliares de los afiliadas. 
denominado BEP-SALUD-CUT. 

j)	 Fomentar el Cooperativismo entre kls diversas proyecciones, los servicios y 
las diversas actividades empresariales que sin fines de lucro se logren 
implementar. 

Art.	 5" Los medios para lograr los objetivos serán: 

a)	 Recibir los apartes ordinarias y extraordinarios directamente de los 
asociados de las Bases afiliadas, kls que en conjunto forman el PA7I?iM~AJ)O 

de lo Federación. 
b)	 Organizar, instalar y operar infraestructura que permita brindar los servicios 

que seon necesarios para el beneficio de sus afiliados y feunWares. 
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e)	 Adquirir bienes muebles e inmuebtes, instaku- talleres, comprar e: importar 
equipos, herramientas, materiales y todos aquellos medios y elementos 
nee.e.scrios para la implementación de los servicios y funcionamiento de ka 
Organización Gremial. 

d)	 Solicitar ante kJ 5uperintendencío Nacional de Administración Tributarkl 
(SUNAT)la exoreroción del Impuesto o lo Rento de Tercero Categorío por 
Ser nuestra Federación una Institución sin fines de lucro. 

TInlLOm 
PATRIMONIO SOCIAL Y RE6IMEN ECONOMICO 

Art.	 ¡,O El potrimonlo de la Federaci6n esto conformado por: 

o)	 Los bieres muebles e Inmuebles. 
b)	 Las cuotas ordinarias y extraordinarias entregadas directamente de los 

asociados de tos Bases sindicales. 
e) Las donaciones legados u otros ingresos , 
d) Las rentas de sus bienes e intereses. 
e) Los demás bienes que adquiero Q título gratuito u oneroso. 

Art.	 7° Todos los asocIados de los sindicatos afiliados de Jo Federación. 
cotizarán mensuolmente o fovor de la FED-CVT - ESSALUD DEL PERU; como 
mínimo. en forma obligatorío el l'YD de la totalidad de Su remuneración mensual 
total, cualquiera sea su denominación, índole o frecuencia.: como cuota ordinaria 
descontado por planilla de haberes, previa autorización del afiliado. 

Art.	 8° Lo necesidod y el monto de las cotizaciones extraordinariOS serán 
fijadas: 

o)	 Por Congreso Nacional o Asamblea Nacional de Delegados cuando tengan 
carácter generol. 

b)	 Por la Asamblea General del Sindicato, cuando la reces ,dad sea a nivel de 
Base. 

Art.	 9° Los cuotas ordinarias se distribuirán en lo forma siguiente: 
600;0 Sindicato Base. 
400;D Federación. 

Art.	 10° Cada afiliado aportará obligatoriamente como cuota extraordinaria 
anual, a la FED-CVT ESSALUD DEL PERU; el 2% de La remureraci6n que obtenga 
por bonificación y/o por cierre de pliega de reclamos, producto de la suscripción 
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del convenio colectiYO anual, ki cool se distribuirá el 50 'YD al SindIcato al que 
pertenezca el afiliado aportante y el 50 % restante para el Consejo Directivo 
Nacional de la FederaCión. 

TIruLO IV
 
AFIUACIÓN, OBUGACIONES. DERECHOS, FALTAS, SANCIONES
 

DISCIPUNAIUAS y VACANCIAS
 

DE Li\ AFIlIACIÓN 

Aort. 1:l o Para que una organización de base sea mtembro de te Federación se 
requiere: 

al Que el Sindicato pertenezca al ámbito del segura Social de Salud -EsSalud. 
b) El Sindicato presentará Su solicitud de ingreso con los datos de su 

organización debidamente constituida. 
e) El Consejo Directivo Nacional calificará y aceptará Si lo cree conveniente la 

afiliación solicitada con cargo Q dar cuenta en el Congreso Nocional, 
d)	 En los lugares que no exista organización de base, los trabajadores del 

segura Social de Salud-EsSalud. padrán afiliarse directamente teniendo 
como único requisito el de estar laborando con una antigüedad no menor de 
tres (03) meses en EsSalud. 

DE Li\S OBLIGACIONES 

A.rt. 12° Todas ~ bases de la FederaCión sin excepción, tienen iguales derechos 
y obligaciones can arregla al régimen legal establecida en este Estatuto. las Bases 
afiliadas sindicalizadas se obligan libretnente a: 

a)	 Respetar y cumplir 105 lineamientos del presente Estatuto, los acuerdos y 
decisiones del Congreso Nacional. de la Asamblea Nacional de Delegadas y del 
Consejo Directivo Nacional. 

bl	 Coordinar para que todas las afiliadas abanen obligatoriamente a la FED-CUT 
ESSALUD DEL PERU. las cuatas ordinarias y extraordinarias. como cualquier 
otro aporte estatutario o que acuerde el Congreso Nacional, la Asamblea 
Nacional de Delegados a el Conseja Directiva Nacional. 

cl	 Asistir al Congreso Nacional yola Asamblea Nacional de Delegadas Sean 
estos Ordinarios o Extraordinarios y a las sesiones de las Comisiones de 
Trabajo encomendadas. 
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d) Cumplir ftelme.nte los acuerdos, resoluciones y recomendaciones emanadas por 
el Congreso Nocional, lo Asamblea Nocional de Delegados o el Consejo 
Directivo Nacional 

e)	 Practicar la moralidad, las buenas costumbres y el respeto mutuo, formando 
un núdeo de. afiliados frc.te:rnos y solidarios. 

f)	 Elegir o sus dirigentes y desempeñor con responsabilidad y honestidad los 
cargos directivos y comisiones que se les encomiende. 

DE LOS l>ERECHOS 

Art. 13° Son derechos de las Bases SindIcales: 
-1-­

a) Por intermedío de sus Delegadas: elegír y ser elegidas para cuolqu.... carga o 
responsabilidad de lo Federación. 

b) Pedir lo intervención oportuna de la Federación en Defensa de sus derechos, -- conflictos o problemas de: índole laborol que le afecten o tengon relación con 
kl Federación. 

e)	 Intervenir con voz y voto por intermedia de sus delegados en los debates del 
Congreso Nacional sean est05 ordinarios o extraordinarios, pruentando 
mociones, sugerencias y pedidos. 

d)	 Exigir el cumplimiento de las leyes laborales, los fInes y objetivos sindicales o 
través de los medios que el presente Estatuto señole. 

e)	 Solicitar al Secretorio General la convocatoria al Congreso Nacional 
~L-- __ Extraordinario yola Asamblea Nacional de Delegados Extraordinaria 

mediante solicítud escrito, respaldada par no menos del 501'. de los 
Sindicatos de Base afiliados. 

f) Solicitar la sanción pora los asociados y dirigentes que. infrinjan las 
disposiciones de este Estatuto. 

Art. 14° La Base sindical por ningún motivo o concepto utilizará los recurSOS 
económicos y/o la firma social de la Federación poro fines particulares. ---_.-- . 

~--- fALTAS Y SANCIONES bISCIPLINARIAS 

Art. 15° Las faltas pueden ser graves y leves. 

Art. lbo Son faltas graves 

a) La aproptación ilícita y malversación de las fondos de kJ Organización Gremial. 
b) Incumplir las disposiciones contenidas en el presente Estatuto y su 

Reglamento. 
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e) Desacato a kJs acuerdos, directivas y resoluciones emitidas por los diferentes 
estament~ de la Organización Gremial. 

d) Cometer injurio. difamación y/o actos en contra de la Organización Gremial o 
de alguno de sus miembros. 

e) Negligencia e: i"cumplim~nto del dirigente: en el ejercicio de sus funciones y 
aprovechamiento del cargo o abuso de autoridad para fines estrictamente: 
personales y/o de terceros. 

f) Presentarse: Q las Asambleas en evidente estado lnecuánime. 

Art. 17" Son faltos leves: 

a) Negligencia en el cumplimiento de toreas encargadas. 

b) Las inasistencias injustificadas a las A.sambleas convocados. 
e) Genel"W" el dIesorden en los Asambleas. 
d) No abonar las cuotas ordinarias y extraordinarias acordadas por la 

Organización Gre.mkll. 

Art. 18" según lo gravedad de lo falto, los sancIones serán: 

o) Expulsión de lo Organización. 
b) Destitución del Cargo Directivo 
e) Suspensión temporal del Cargo Directivo. 
d) Sanción económico 
e) A.monestación 

Art. 19" Los Faltos graves serán sancionados de acuerdo o lo estipulodo en los 
incisos o), b)y e) delortículo ISO. 

Art. 20" Los faltos leves serán sancionados de acuerdo o lo estipulodo en los 
incisos d) y e) del artículo lS". 

Art. 21 a El afiliado de un sindicato asodado Q lo Federación que incurra en falto, 
seró sancionado en primera instancio por su Organización Sindical, pudiendo 
interponer el procesado, dentro de los diez días calendarios de ser notificado de lo 
sanción, su escrito de apelación ante fa secretorio General de su Sindicato. L.o 
opeloeión será elevado o lo Comisión de Ética y de Justicia de lo Federación. 

A.rt. 22° Crease lo Comisión de Ética y Justicia, integrada por 3 miembros un 
Presidente, un secretario y un Relator, la preside el secretario de: Control y 
Disciplina de lo FeM.ro.ción. teniendo que elegirse kas otros dos cargos entre los 
de:tego.dos que no ostenten car90 directriz. La Comisión de Ético y Justicia es un 
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Órgano Autónomo, cuya función es el de resolver en segunda instancia, las 
apelaciones deducidas por los afiliados de Base sancionados y el de resolver en 
primera instancia, los casos de indisciplina cometidos por los Dirigentes de Base y 
Dirigentes Nacionales. 

Art. 23° El Secretario y el Relator de Ja Comisión de Ética y Justicia serón 
electos a revocados en un Congreso Nacional o Asamblea Nacional de Delegados. 
entrando en funciones por el período de vigencia del Consejo Directivo Nacional 
vigente a la fecha electiva. 

Art. 24° El afiliado de base sancionado en segunda instancia, podrá interponer 
escrito de Revisión, ante la Comisión de Ética y Justicia; dentro de los treinta días 
calendarios de ser notificado del follo de lo apeloción. Los Dirigentes de Base y 
Nacionales sancionados en primera instancia tienen derecho a apelar el fallo de la 
Comisión de Etica y Justicia, dentro de los treinta días calendarios de ser 
notificado de la sanción. La Asamblea Nacional de Delegados resolverá en Tercera 
instando los escritos de revisión y en segunda Instancia ~ apeklciones deducidas 
y su fallo será inapelable, agotándose lo vía administrativa. 

DE LA VACANCIA 

Art. 25° El Consejo Directivo Nacional decklrará vacante cualquiera de sus 
Secretarias por las siguientes causas: 

a) Fallecimiento del dirigente. 
b) Renuncia irrevocable al cargo. 
c) Ausencia injustificada a ~ reuniones del Consejo Directivo. 
d) Por Ser sancionado por actos de indisciplina. 
e) Por renuncia a EsSalud. 
f) Por acceder el Dirigente a un cargo de confianza como Funcionario. 

Art. 26° Producido la vacancia, el Consejo Directivo Nacional, elegirá el reemplazo 
de la secretaria vacante; procediéndose a inscribir Su elección ante los organismos 
pertinentes. 

TITULO V 
ESTllUcnJRA y ORG.4NOS DE DIRECaóN 

Art. 27° Lo Federación esta constituida por los Sindicatos Centro Unión de 
Trabajadores del Seguro Social de Salud-EsSalud a Nivel Nacional. 
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Art. 28° La Federación normará su acción medtante k>s siguientes órganos de 
dirección: 

a) Cangresa Nacional
 
b) Asamblea Nacional de Delegados
 
e)	 Consejo Directivo Nocional. 

Art. 29° El Congreso Nocional eS el máximo organismo ~gislatiyo de la 
Federación y constituye su máxima autoridad, Se reúne e.5tatutariamente cada tres 
años y sus atribuciones son: 

a)	 Eieglr al Consejo Directivo Nacional con excepción de las vacancias 
producidas en la gestión_ 

b) Aprobar lo Memoria, los cuentas y balonces de lo Organización.
 
e) Resolver sobre la modificotoria de los Estatutos y la disolución de la
 

Federación. 
d)	 Designar la sede del Congreso Nacional 
e)	 Fijar tos cuotas ordinarias de acuerdo a tos necesidades de lo. Organización. 
f)	 Determinar la afiliación o desafiliación de la Federación a Centrales 

Nacionales e Internacionales. 
g)	 Establecer las ponticos de la Organización Gremial y resolver todo acto no 

previsto en el presente estatuto. 
h)	 Aprobará las afiliaciones de las bases Sindicales admitidas por el Consejo 

Directivo Nacional. 

Art. 30° Corresponde al 5e:cretario General convocar ia realización del Congreso 
Nacional, Conyocatoria que será remitida a las Bases con una anticipación de 
sesenta días caiendarios. 

Art. 31 0 La asistencia al Congreso Nacional es obligatoria para las organizaciones 
afiliadas a la Federación. Participarán en el Congreso, los Delegados Plenos y los 
Deiegados de Base, eiectos de ~s sindicatos; en proporción a los afiliados de su 
base. Los sindicatos acreditarán sus delegados observando la proporción siguiente: 

,_... 

•	 Organizaciones que tengan hasta 50 afiliados, el secretario General será 
el delegado pleno. 

•	 Por coclo 50 afiliados adicionales, se acreditará un (01) delegado más, 
elegidos por la Base. 

•	 Los miembros del Cansejo Directivo Nacional, asistirán como Delegaclos 
Plenos. 
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Los delegados integrantes del Congreso, debidomente acreditados san: Los
 
Delegados de Base electas por los sindicatos y los Delegados Plenos, integrados
 
por los Secretarios Generate.s de los diferentes Sindicatos y por los dirigentes del 
Consejo Directivo Nacional de la Federación, teniendo ambos los mismos derechos 
y obligaciones. 

Art. 32° El quórum de asistencia al Congreso Nacional, será de más de lo mitad 
de delegados acreditados en primera convocatoria y con los que asistan en segunda 
convocatoria. Los acuerdos se adoptan con el yoto de más de la mitad de los 
delegados asistentes. El quórum de asistencia a la Asamblea Nacional de 
Delegados, será de más de lo mitad de los delegados acreditadas en primera 
convocatoria y con los que asistan en Segunda Convocatoria. Los acuerdos se 
adoptan con el voto de más de lo mitad de los delegados asistentes, Entre 
convocatorias habrá un período no menor de 29 minutos. 

Art. 33° Lo Asamblea Nacional de Delegadas de lo Federación estará conformado 
por los delegados plenos y por las delegados de Base electas, guardando la 
prcporcionalidod descrita en el Art. 31° del presente estatuto. 

Art. 34° Lo Asamblea Nacional de Delegados será convocado por el secretaria 
General de la Federación en dos oportunidades al año y sus atribuciones son: 

a) Eloborar el Pliego Petitorio Anual 
b) Informar de las actividades desarrolladas por el Consejo Directivo Nacional. 
e) Diseñar tos acciones sindicaks y estrategw a seguir. 
d) Resolver los escritos de Revisión y de Apelación deducidos por los 

sancionados, en armonía con el Art. 24°, 
e) Aprobar, los representantes nombrados por el Consejo Directivo Nacional 

ante los Organismos Similares Nacionales. 
f) Autorizar kJ Compra y/o venta al crédito o al contado, de toda clase bienes 

inmuebles que pretenda realizar el Consejo Directivo Nacional. 
g) Aprobar u observar, las disposiciones emitidas por el Consejo Directivo 

Nacional, referente al progreso y foMalecirniento de to. federación. 

Art. 35° El Congreso Nacional Extraordinario y Lo Asamblea Nacional de 
Del~dos Extraordinaria es convocada por el secretario General, cuando lo 
acuerde el Consejo Directivo Nacional o a solicitud de no menos del 50"0 de los 
Sindicatos de Base afiliados. Tanto el Congreso Nacional Extraordinario como la 
Asamblea Nacional Extraordinaria de Delegados serén convocados con una 
anticipación de dos semanas. 



Art. 36° El Congreso NacIonal Extraordinario. tendrá las siguIentes facultades: 

Resolver sobre la modificatoria de los estatutos y la disolución de la 
Federación. 
Fijar tos cuotas extraordinarias de acuerdo a tos necesidades de la 
Organización. 
Establecer los mecanismos de defensa contra los normas antilaborale.s y 

,-­ violatorias de la seguridad social y de nuestros afiliados. 

Art. 37° Son atribucIones de la Asamblea Nacional de Delegados Extraord,naria: 

a) Evaluar los avances de la negociación colectiva anuaL 
b) Aprobar las acciones y estrategias sindicales. 
c) Implementar medidos de desarrolla organlzacianal. 1­, 

1= Art. 38° El Consejo Directivo Nacional es el órgano ejecutivo administrativo y 
representativo de la Federación y será elegido cada tres años en el Congreso 
~clonal. con el voto universal y secreto. 

Art. 39° Los cargos del Consejo Directivo Nacional son los Siguientes: 

1) Secretario General
 
2) Secretario General Adjunto
 
3) Secretario de Organización
 
4) Secretario de Organización Adjunto
 
5) Secretario de Defensa
 
6) Secretario de Defensa Adjunto
 
7} Secretario de Economía
 
8) Secretario de Prensa y Difusión
 
9) Secretario de Copacitación Técnica y Sindica\
 
10) Secretario de Control y Disciplina
 
11) Secretario de Actas y Archivo
 
12) Secretario de Relaciones Nacionales e Internacionales 
13) Secretario de Patrimonio, Técnica y Estadística 
14) Secretario de Bienestar Social y Turismo, 
15) Secretario del Interior 
16) Secretario de Cooperativas, Vivienda, Mutual y Retiro 
17) Secretario de Recreación, Deportes y Juventudes 
18) Secretario de Asuntos de la mujer
 
19) Secretario de Derechos Humanos
 
20) Secretario de Programas Socio Económicos.
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_.	 40° l-a sede del Consejo Directivo Nocional es en la ciudad de Limo. 

Art.	 41 0 Para ser integrante del Consejo Directivo Nacional Se requiere: 

o)	 Ser delegado de Base o delegado Pleno, debidamente acreditado ante el 
Congreso. 

b)	 Que el delegodo de Base o deleqado Pleno acreditado, tenga no menos de 
Cinca (05) años de aportaciones ininterrumpidas como afiliado. 

c)	 Que el delegado elegido al Consejo Directivo Nocional. en caso de ser 
dirigente. de base, presente su renuncia al mismo; para asumir Su 

representación nacional; pues un Dirigente de Base no podrá ejercer 
simultáneamente cargo Directriz Nacíona/. 

Art.	 42° Las funciones del Consejo Directivo Nacional son: 

a)	 Cumplir y hacer cumplir las disposiCIOnes contenidos en el Estatuto. Las 
resoluciones y acuerdos de los Congresos Nacíonoles y de las Asambleas 
Nocionales de Delegados. 

b)	 Ca/ificar y aceptar las solicitudes de ingresos de Beses sindicales o de 
trabajadores que pidan Su afiliación, respetando la deCisión de la base a la 
que. pertenece. 

c)	 Comprar, vender, todo clase de bienes muebles al crédito o al contada de la o 
para	 la Federación. pudiendo firmar los documentos que. sean necesarios. 

d)	 Comprar y/o vender 0\ crédito o al cantado toda clase bienes inmuebles, 
previa autorización de la Asamblea Nacional de Delegados, pudiendo firmar, 
los documentos, kls minutas y kls escrituras púbhcas que seon nEcesarias. 

e)	 Autorizar los gastos de la Secretaria de Economía y aprobar u observar el 
movimiento económico mensual, 105 informes semestrales y el Balance General 
de la Organización. 

f)	 Abrir toda c\ase de cuentos en \os Bancos u otras instituciones financieras a 
nombre: de la federación, efectuar: depósitos, retiros, cancelar las cuentas 
respectivas pudiendo suscribir los documentos que sean requeridos. 

9)	 Nombrar entre sus miembros y/o afiliados, representantes ante organismos 
similGres nacionales, cuando ta situación \o exija, con carga a dar cuenta a ta 
Asamblea Nacional de Delegados para su aprobación u observación. 

h) Nombrar k1s comisiones que juzgue necesarias con sus miembros a ofitiados 
siempre que. no hayan sido consideradas en lo Asamblea Nacional de 
Delegados. 

i) Extender carnets y credenCiales pora los afiliados. 
~--
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j)	 Dictar los disposiciones necesarias para el Progreso y fortalecimiento de la 
Federación. con cargo a dar cuenta a la Asamblea Nacional de delegados para 
su aprobación u observación 

k)	 Autorizar los gastos que las Secretarias sometan a su consideración. 
1)	 Pre.sentar al Congreso Nacional, para su aprobación u obsel"'Wlción; kI memorkl. 

cuentas y Balance General del Ejercicio Económico de Su gestión y demás 
documentos señedados en el presente estatuto. 

1- m) Organizar la constitucíón de Bases Sindicales en los lugares del país que no 
los hubiera; mientras dure. lo constitución de: dichas organizaciones, Qfjj¡ará Q 

los trabajadores en formo directo, 
n) Declarar la Vacancia de los Secretorias del Consejo Directivo nacional, que 

,- incurran en las causales señaladas en el Art.25° 
o) Elegir el reemplazo de los secretarias vacantes 

[-- p) Difundir las normas estatutarias" , 

Art. 43° El Consejo Directivo Nacional, informará de sus activIdades en cada 
Asamblea Nacional de Delegados. 

-
Art. 44° El Consejo Directivo Nacional difundirá a todas los Bases el Balance 
Anual. 

Art. ~o El Consejo Directivo Nacional se reunirá: 

a)	 Ordinariamente en forma trimestral. 
b)	 Extraordinariamente cuando el Secretario Genero/lo considere necesario o a 

solicitud de la quinta parte de sus miembros y sus funcione.s serán las mismas 
de un Consejo Directivo Nacional. 

Art. 46° El qlJÓnJm para los acuerdas del Consejo Directivo Nacional será de la 
!i-- ­ mitad más uno de sus miembros y sus acuerdos será por mayoría simple. 

Art. 47° Los miembros del Consejo Directivo t-Jacional están obligados a conocer.- el Estatuto y la Legislación Laboral vigente, pactos y Convenios suscritos por la 
Federación.

~._-

DE LOS MIEMBROS [)El. CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL 

Art. 48° El Secretario General de la Federación es el representante legal y la 
más alta autoridad ejecutiva de la Organización, representa a la Federación ante 
todas los entidades públicas y privadas, políticas, policiales, militares, religiosas, 
municipales y administrativas. especialmente ante todas las instancias del poder 



,-_.. _­

-~-

¡
 

, 
......- ­

, 
-~-

• 
_.~ 

A 
~-'-

__________L¡ , 

Judicial y fueras especiales y en general ante todos los aetas de cualquier índole 
sin reservo ni Iimitac'lón alguna. Le sigue en orden de jerarquía El Secretario 
Generol Adjunto. en ausencia de este el Secretario de OrganizacIón. 

DE\..	 secRETARIO ~l 

Art. 49'" Son deberes y atribuciones del Secretorio General: 

a) Representar a lo Federación en todos sus actos. 
b) Presidir las Sesiones del Conseja Directivo Nacional, del Congreso Nacional y 

de la Asamblea Nacional de Delegados. 
e) Firmar las actas de las sesiones junto con el Secretario de Actos. 
d) Firmar junto con el SecretariO de Organización los Carnets de af¡IKidos, así 

como las Convocatorias que le competEn al Consejo Directivo Nacional. 
e) Firmar con lo secretorio respectiva todas k1s comunicaciones de: la 

Federación. 
f)	 Efectuar la Convocatoria a sesiones del Consejo DirectlVo Nacional, del 

Congreso Nacional y de la Asamblea Nacional de Delegados, de acuerdo al 
Estatuto. 

9) Orientar y Supervisar la lobor de las demás Secretarias del Consejo 
Directivo Nacional. 

h) Resolver todo caso imprevisto o urgente con cargo a rendir cuenta al Consejo 
Directivo Nacional yola Asamblea Nacional de Delegados. 

O Disponer auditorias, arqueos de cajo, cuando lo considere necesario al 
Consejo Directivo Nocional, y Bases. 

j) Mantener relaciones con representantes de: organismos sindicales, nacionales 
e: inte:rnacionales que sean necesario para la mejor marcha de lo Org::¡nizoclón. 

k) Pronunciarse: respecto Q los informes que prese:nte a su consideración cada 
comisión que se haya constituido orgánicamente:. 

1)	 Elevar ante el Conseja Directiva Nacional, las memorias, cuentas y el Balance 
General del e.je.rcicio económico de Su gestión, los que serán presentados al 
Congreso nacional, para su aprobación u observación. 

m)	 Suscribir Juntamente con e' Secretario de. Economia, todo documento para 
abrir y cerrar toda clase: de cuentas en los Bancos o instituciones financieras 
a nombre de la federación, girar cheques, transferencias sobre cuenta, girar, 
aceptor, e:ndosar y reno~Qr letr<lS de cambio, vales y pagares, celebrar 
contratos de crédito, prestar fianzo, pudiendo suscribir los documentos que. 
sean requeridoS. 

n)	 Suscribir juntamente: con el secretario de Economía las minutas y los 
escrituras públicas que sea necesaria para Comprar y/o vender, toda dase de 
bienes muebles e inmuebles al crédito o al contada de la, o para la Federación. 

_ 
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o)	 Autorizar juntamente con el secretario de. Economía, los pagos de. la 
federación_ 

!>EL SECRETARIO GENERAL AD.1UNTO 

Art.	 SOo Son deberes y atribucIones del Secretario General Adjunto: 

a)	 Sustituir al SecretarIo General con las mismas atribuciones y deberes del 
cargo en caso de ausencia, renuncia, enfermedad o cualquier impedimento del 
tituklr. 

b) Actuar como Coordinador de las Labores que realicen los Secretarios del 
Consejo Directivo Nacional de la federación. 

e) Colaborar con el Secretario General en el ejercicio de sus funciones. 

DEL SECIlETARIO !>E ORliANIZACIÓN 

Art.	 51 0 Son atribuciones y deberes del Secretario de. Organización: 

a)	 Planificar. coordinar con las Bases en el aspecto organizativo y orientar con el 
objeto de conseguir, apropiado funcionamiento de los Juntas Directivas en 
armonía con el estatuto federativo. 

b)	 Efectuar revisiones mensuales del Padrón General de Afiliados. vigilando la 
depuración del mismo en coordinoción con los secretorios de igual cargo de 
las Bases filiales. 

c) Presidir todas las comisiones que se designen y que están relacionodas con los 
asuntos propios de sus funciones. 

d) En ausencia del Secretario General y/o Secretario General Adjunto. cumplirá 
las funciones de Secretario General. 

e) firmar junto con el Secretario General los Carnets de afiliados. así como las 
Convocatorias que le competen al Consejo Directivo Nacional 

f) firmar conjuntamente con el Secretario General los documentos: inherentes a 
Su cargo. 

DEL	 se<:RETARIO DE ORliANIZACI6N AD.1UNTO 

Art.	 52° Son deberes y atribuciones del Secretorio de Organización Adjunto: 

a)	 Sustituir al Secretario de Organización con las mismas atribuciones y 
deberes del cargo en caso de ausencia, renuncia o cualquier impedimento del 
titutor 
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b)	 Actuar coma Coordinadar y apoyo de las Iaban<s que realiza el secretario de 

Organización, en el ejercicio de sus funciones. 

Da SECRETARIO DE DEFENSA. 

Art. 53° Son deberes y atribucIones del secretario de Defensa 

a)	 Conocer ampliamente la legislación social y laboral vigente así como los pactos 

----.('-- suscritos por la Federación. 

b) Representar, conjuntamente con el Secretario General a la Federación, en 

todo lo relacionado con la defensa de los derechos de las afiliados. 

e) Exigir que todos los reclamos, sean de Base O de Afiliodos, se presenten por 

escrito, y siguiendo la tramitación establecida por el Estatuto y Reglamentos. 

d) Presidir todas las comisiones que se designen y que están relacionadas con los 

asuntos propios de su secretaria. 

e) Firmar con el Secr<etario Generol, (os documentos pertinentes del cargo. 

Da SECRETARIO DE DEFENSA ADJUNTO 

Art. 54° Son deberes y atribuciones del secretario de Defensa Adjunto: 

a)	 Sustituir 01 Secretario de Defensa con \as mismos atribuciones y deberes del 

cargo, en el caso de ausencia, enfermedad o cualquier impedimento del titular 
~- b)	 Actuar como Coordinador y apoyo de las Labores que realiza el Secretario de 

Defensa y Colaborar con el mismo en el ejercicio de sus funciones. 

DEL SECRETARIO DE ECONOMIA 

Art. 550 Son deberes y atribuciones del Secretario de Economio: 

o)	 Recaudar los ingresos de la Federación. llevando libros de contabilidad y 

auxiliares que sean del caso, para el debido control del patrimonio de la 

Federación. 

b) Tener bajo su Administración los fondos económicos en un Banco lotal, títulos 

valores de la Federación siendo de ello su responsabilidad. 



c)	 Autorizar juntamente con el Secretario General. los pagos de la Federación. 
1-­

d) Elaborar y presentar oportunamente el Presupuesto Económico de la 

Federación ante el Consejo Directivo Nacional. 

e) Someter a consideraci6n del Consejo Directivo I\Iacional los gastos a 

efectuarse. Asimismo, dispondrá de un fondo de caja chica. 

f) Presentar al Consejo Directivo Nacional, el Estado del Movim~nto Económico, 

el mismo que será distribuido a las Bases en forma anual. 

9) Informar periódicamente 01 Consejo Directivo Nacional, sobre lo marcho de lo 
recaudación de /as cotizaciones y otros ingresos de k1 Federación. 

h)	 Poner a disposición del Secretario General y del Secretario de Control y 

Disciplina, los Libros o Comprobantes que documenten el Movim~nto 

Económico de la Federación. 

i)	 Firmar juntamente con el secretario General. los documentos relacionados 

con sus funciones. 

j) Presidir toda Comisión que se designe vinculado con el ejercicio del cargo. 

k) Suscribir Juntamente con el Secretario General, todo documento para abrir y 

cerrar toda clase de cuentas en los Bancos o instituciones financieras a 

nombre de la federaci6n, girar cheques, transferencias sobre cuenta, girar, 

aceptar, endosar y renovar letras de cambio, vales y pagares, celebrar 

contratos de crédito, prestar fianza, pudiendo suscribir tos documentos que 

sean requeridos. 

1) Suscribir juntamente con el Secretar"io General kas minutas y kas escrituras 

públicas que seo necesario poro Comprar y/o ~nder, todo c10se de bienes 

muebles e inmuebles al crédito o al contado de la, o para la Federación 

ca SECRETARIO DE PRENSA Y DIFUSIóN 

Art. 56° Son deberes y atribuciones del secretorio de Prenso y Difusión. 

o)	 Lo publicación de los acuerdos y decisiones adoptados por el Congreso 

Nacional, por lo Asambleo NaCIonal de Delegados y por el Consejo Directivo 

NacionaL 

b) Ejercer lo Dirección del Orgaoo Informativo de lo Federación. 

c) Exigir la colaboración de todos 105 Secretarios de Prensa y Difusión de las 

filiales en calidod de corresponsales. 
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d)	 Mantener permanente coordinación con los Organos de Difusión con ka 

f¡nalidad de lograr que Jos publicaciones relacionados a la Organización, 

alcancen el objetivo deseado. 

e) Firmar conjuntaMente con el Seet'etario generoal Jos comunicaciones rekatjYQS 

a Su función. 

f) Difundir Jos informaciones y comunicaciones emitidas de interés de los 

asociados, en forma oportuna. 

!>EL	 SECAETARIO I>E CVLTURA, CAPAcrrACION TÉCNICA y SINDICAL 

Art.	 574 Son de\x~s y atribuciones de esta Secret~ 

a}	 Fomentar actividades educativos para formar lideres sindicales y organizar 
seminarios, paneles. cOnYenCIOnes, cursos técnicos de sindicalismo y 
coope.rot'vismo paro lograr una bueno. capacitación de sus afiliados, en forma 
descentralizada. 

b)	 ElabGror proyectos educativos y realizar coordinaciones con Institucio~ 

Nacionales e Internacionales, para lograr apoya para la ejecución de los 
lJ!"lYUtos . 

c) Coordinar las acciones propias de su cargo con las Secretarias afines. 
d) Firmar con el Secretario general todos los documentos rekLtlvos a su función. 

I>EL SECAeTARIO I>E CONrROL y DISCIPLIN;t 

Art.	 584 Son deberes y atribuciones del Secretario de. Control y Disciplina: 

a) Fiscalizar el Movimiento Económico de kt Federación. 
b) Firmar juntamente con el Secretario Generol, los documentos que otoñen o 

sus funciones. 
c) Estará facultada para exigir el arquea de caja en forma inopinada al 

Secretario de Economia cuando así lo estime conventente. 
d)	 Estará facultado, para iniciar la acción correspondiente en el caso de 

comprobarse malyersación o apropiación ilícito del patrimonio de kt 
Federación. 

e)	 Conacer, firmar, dictaminar y hoce. cumplir todas las cuestiones aprobadas 
por el Consejo t:lirectiYo Nacional, relacionadas con el Moyimiento Económico. 

f)	 P~idjr lo Comisión de Ética y Justicia para resolver los cosos de indisciplina 
cometidas par los afiliados de B4se, par ¡as Dirigentes de B4se y Dirigentes 
Nocionales, observando las normas estaMarias. 
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g)	 Controlar kI Disciplina en todos los actos o reuniones oficta~, impidiendo el 
ingreso de afiliados, delegados o dirigentes que se encuentren en estado 
etílico u observen una conducta inadecuada que altere el normal desarrollo de 
las reuniones. 

DEL SECllETARIO DE AeTAS Y ARCHIVO 

Art.	 59° Son deberes y atribuciones del secretario de Actas y Archivos: 

al Elaborar textualmente las actas de las sesiones del ConsejO Directivo 
Nacional. del Congreso Nacional y de la Asamblea Nacional de delegados. los 
mismos que a su vez se asentaran en ~I Libro de Actas correspondiente, en 
forma correlativa, sin omitir ni agregar. 

b1 Dar lectura en cacla sesión del Acta anterior y anotar al margen las 
observaciones que se efectúe antes de su aprobación. 

c) Firmar kas actas conjuntamente con el secretario General. 
d) Tener al día y en completo orden la documentación de la organización. 
e) Procurar kI mejor organización y vigiklncta del archivo general de kI 

Federación. 

DEL	 SECRETARIO DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES 

Art.	 60° Son deberes de esta secretaria: 

a)	 Participar con kas Bases de kI Federación en los programas que promuevan las 
organizaciones nacionales e ¡nt~rnacionales a las cuales estamos afiliados, 
sobre eventos o certámenes de kI realidad nacional e int~rnacional referente 
a nuestro ámbito. 

b) Mantener correspandencia con los organismos ínt~rnacionaies y promov~r 

~ventos a nivel latinoamericano y mundial. 
c) Mant~ner comunicaciones con todos los organismos instituciona~ a nivel 

nacional. 

DEL	 SECRETARIO DE PATRIMONIO, TÉCNICA Y ESTADÍSTICA 

Art.	 61° Son deberes y atribuciones de esta secretaria; 

a)	 Tener bajo su Administración los títulos yen general, el patrimonio mat~rial 

d~ la Federación. 
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b)	 Someter Q cOMideración del Consejo Directivo Nacional los gastos a 
efectLlOJ"5e para la conse.rvación. y mantenimiento de los bienes muebles e 
inmuebles. 

e) Presentar semestralmente ante el Consejo Directivo Naóonol, el Inventario 
Patrimonial de te Federación. 

d) Remitir los documentos de cobranza por el arrendamiento del patrimonio de 
kI Fedel"'Qción; o ka Secretaria de Economía, llevando el control respectivo. 

e) Presentar proyectos con la finalidad del mejoramiento patrimonial. 
f) Recopilar y proporcionar los cuadros estadísticas relativos al ámbito loboral y 

de lo Seguridad Socia\. 
g)	 Mantener al día las variantes o informes oficiales sobre el costo de vida a 

efecto de dar información a las demás Secretarias en especial a la Secretaria 
General. 

h) Efectuar y fomentar proyectos o estudios que puedan contribuir Q la mejor 
gestión administrativa y estructural de EsSalud. 

i) Firmar conjuntamente con el Secretario General, los documentos relacionados 
con sus funciones. 

j) Presidir toda ComiSión que se designe vinculada con el ejercicio de su cargo. 

-
DEL	 seCRETARIO DE BIENESTAR SOCIAL Y TURISMO 

, Art. 1>2° Son deberes y atribuciones del Secretaria de Bienestar Social y 
~ 

turismo: 

a) Vigiklr el estricto cumplimiento de tas disposiciones vigentes sobre la 
prevención y asistencia social. 

b) Procurar en lo posible. e.1 auxi'io económico. en los casos de desgroóQ Y 
enfermedad de los afiliados y/a familiares. 

c) Coordlnar \as acciones propias de su cargo con las Secretarias afines. 
d) Promover y fomentar el turismo nacional e internacional a favor de los 

afiliados y sus familiares 
e) Firmar con el Secretario General todos los documentos relativos a su función. 
f) Ve\or por el estricto cumplimiento de los beneficias extraordinarios que 

otorga la FED-CUT. coma san el BESFA CUT, BER-CUT y otroS. 

DEL	 SECRETARIO DEL INTERIOR 

Art.	 1>3° San deberes del Secretaria del Interior 

a)	 Establecer, mantener y estrechar las relaciones de las diferentes Bases de la 
Federación. 



b)	 Firmar conjuntamente con el Secretario General los documentos que 
corresponden al ejercicio de sus funciones. 

Da SECRETARIO [)f COOflERATIVAS. VIVIENDA. MVT\JAL Y RETIRO 

Art. 114° Son deberes y atribuciones de esta Secretaría: 

a) Fomentar y difundir el Cooperativismo entre los os06odos 
b) Firmar con el Secretario General los documentos que corresponden a su 

función. 
c) Velar por el estricto cumplimiento del reglamento de prestamos hipotecarios 

vigentes, osí como lo rekacionado o la construcción de conjuntos de viviendas 
para los trabajadores de EsSolud. 

d) Representar a la Fede.ración en kas Comisianes rekacionadas a lo construcción 
de. viviendas que la institución, el Estado y otros organismos promuevan. 

e) Mantener estrecha relación con kas secretarias de las bases afiliados. 
f) Mantener estrecha relación con los organismos cooperativos nacionales e 

internacionales. 
g) Representar a la Fede.ración en el Comité Institucional del Fondo de Retiro, 

fallecimiento y Prestaciones Asistenciales. 
h) Hacer cumplir los Reglamentos de la FED-CVT......pecto a BE5FA-evT. BER­

CUT Yde Prestacianes Asistenciales. 
i) Fomentar sistemas de ayuda mutua entre los afiliados de la Federación a nivel 

nacional. 

Da SECRETARIO DE RECREAaÓN. DEPORTES y JlJVENTVOES 

Art.	 65° Son deberes y atribuciones de Secretario de Recreación. Deportes y 
Juventudes: 

a)	 Representar a las jóvenes de la FED-{;UT. en las actividades convocadas por 
otras organizaciones de la Juventud Sea nacional o internacional. 

b)	 Fomentar la practica de las actiVidades deportivos y recreativos entre los 
trabajadores y familiares de EsSolud. 

c)	 Organizar y cuidar ka realización de. eventos deportivos y recreativos locales 
o nacionales entre los trabajadores y familiares de EsSolud. 

d)	 Firmar con el Secretario General los documentos que corresponden a su 
función. 

e)	 Impulsar y difundir las programas de las diferentes actividades deportivos a 
nivel de todos los afiliadas. 
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DEl SECRETARIO DE ASUNTOS DE LA MUJER -_. 
Art. 66° lo Secretar;a.de Asuntos de la Mujer tiene como funciones: 

._­
a) Promover la capacitación de lo mujer trabajadora, a truvé.:s de: seminarios, 

forums, etc. 
b) Difundir el cumplimiento de las leyes y diSpoSiciones legales que protegen o la 

Mujer. 
c) Mantener correspondencia visado por el Secretario generol con las 

diferentes Organizaciones ~cionales e Internacionales con referencia a los 
problemas que. atañen o lo mujer que labora. 

d)	 Asegurar la participación de lo mujer e.n todos los organismos 
gubernamentoles que le son inherentes o la mUjer. 

e)	 Impulsar lo participación de lo mujer en los diferentes cargos directivos. 

~--- DE LA SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS 

Art.	 67° Tendrá los siguientes obligaciones: 

a)	 Implementará y difundirá las campañas correspondientes Q los casos de 
violación de Derechos Humanos, coordinando con la Secretaria General. 

b)	 se enCOl"gará de coordinar con los organizaciones sindicales. nacionales e 
internacionales y organismos no gubernamentales la labor de defensa de los 
derechos humanos, especialmente en el campo laboral. 

c)	 Promover iniciati'laS para la pacificación del país. 

DEl SECRETARIO DE PR06RAMAS SOCIO-ECONOMICOS 
.~---

Art.	 bs° Son funciones de esto Secretaría: 

a)	 Implementor y ejecutor ~s programas SOClo--economlcos en e:stre:cha 
colaboración con el Secretario de: Economía y el secretario General.-- b) Fomentar eventos que capaciten al personal para lo Constitución de micro, 
pequeña y mediana empresa. 

c) Mantener comunicación con kas organismos internacionales a fin de:11--­
presentarles proyectos de factibilidad de programas socio-económicos que 

-11---­ puedon ser desarrollados por nuestra Organización. 

t 
t--­
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Arl". 69° Las Bases afiliadas Q la federación que participen por inYitación directa 
Q reuniones ck cat"ácter gremial ante Centrales Nacionales e Internacionales 
tendrán que tener lo refrendación o el visto bueno de la Federación, caso contrario 
se considerará COl11o falta gl"Qve. 

Art. 70· la Estructura de cargos de las Juntas Directivas de base, se efectuará
I 
'1 de acuerdo al número de afiliados con que cuenten. Los dirigentes de base como los
1­ delegadoS electos asistentes 01 Congreso Nocional y/o o lo Asamblea Nocional de 
I 

Delegados; deberán acreditar el tener no menos de cinco (05) arios ininterrumpidos 
,, de aportación. Los tra.baJadores re.incorporados podrán solicitor su afiliación 
l' después de un OM (01) de estor laborando. 

TITULO VI 
DE LAS El.ECaONES 

Art. 71 0 Las elecciones genera~ para el nombroft\tento del Consejo Directivo 
Nadonal se hará cada tres años, en el Congreso Naciona~ con el Voto secreto y 
Universal de los DeJegados Asistentes. El periodo de vige."óa, seró a partír del 28 
de febrero, fecha de aniversario de la Federación. 

Art. 'T2 0 Los Comités Electorales son lo' ~nos Transitorios encargados de 
llevar a cabo las elecciones del Consejo Directivo Nacional estarán conStituidos por 
3 miembros de lo, cuales uno de ellos ,erá Presidente y Se le elegirá en el Congreso 
Nocional. 

A..... 73 Lo Ek-cción del Comité E'ectoral se reatlzaní a Inicios de: 'a realización 
del Congreso Nacional a fin de que elaboren Su Reglamento Eleccion<ll"io, sin 
apartarse de kls normas del presente estatuto. Dicho reglamento será aprobado 
por la Asamblea Congreso) antes de efectuarse las elecciones gel"lerales. 

DE LA DISOLUCIÓN O UQUlDACIÓN 

A..... 74" la disolución de la Federación se realizal"Ó mediante Congreso Nacional, 
convocado para tal fin específico. Siendo el quórum el descrito en el artículo 321>. 
paro adoptar el acuerdo de dlsolwr la federación se requiere el voto de mas de la 

'- mitad de los delegados concurrentes en primera convocatoria y de los que asistan 
en segunda convocatorla y que representen no menoS de la décima parte de loS 
delegados acreditados ofi/iados. 

AM. 75· la Federación será disuelto por las siguientes causas: 

a) Cuando no puedan funcionar según sus normas estatutarias. 
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b) Por acuerdo de sus bases afiliados en un Congres<l Nacional 
e) Por Resolución de última instancio de la Corte Suprema. 

Art. 76° Acordada ta disolución de la Federación, Se designará una Junta 
liquidadora; conformada por un delego.do de. cada sindicato afiliado perteneciente 
de un Hospital Nacianal, que acredite honestidod respansabilidad y capacItación. 

Art. 71° Concluida la liquidación después de realizados el activo y solucionado el 
pasiVO, los bienes serán destinados a una 
Institución benéfica, que acuerde el Congresa Nacional. 

ClIS!'OSICIONES 6ENERA\.ES 

Art. 78° La tnodificatoria del pr'e5ente Estatuto Se realizará medKlnte Congreso 
Nacional, convocado para tal fin específico. Siendo el quórum el descrito en el 
artículo 320 

, para adoptar el acuerdo de modificar las normas Estatutarias se 
requiere el voto de mas de la mitad de los delegados concurre.ntes en primera 
convocatorkl y de los que asistan en segundo. convocatoria y que representen no 
menos de la dicíma porte de los de.le.gados acreditados afiliados. 

ClISPOSIOONES TRANSITORIAS V FINA\.ES 

PlUMERO: Quedan derogados las capítulas, títulos, artículos e incisos del Estatuto 
anterior. 

seGUNt>O~ El presente Estatuto entrará en vigencia o partir del 07 de Agosto de 
2007, fecho de su aprobación a excepción del artículo 25° inciso f), cuyo vígencia 
será a partir del 28 de febrero del año 2011. 

TERCERO: Al haberse modificado las normas estatutarias y con el propósito de 
unificar fechas y vigencias de pe.riodo, e.1 Congreso Nacional, acuerda recortar lo 
vigencia del actual Consejo Directivo Nacional. hasta el 27 de Febrera del 2008 Y 
que se e.lija en el acto, al Consejo Directivo Nacional. poro el período del 28 de 
Febrero del 2008 al 27 de Febrero del 2011. Exanerándose par esta única vez de 
la aplicación del Art. 38°,71°,72" Y73° del Estatuto. 

A continuación el secretario General, aborda el sigUIente Punto de la Agenda, 
manifestando que al haberse apr'Obado en la Tercero Disposición Transitoria y 
Final de los Estatutos, el recorte del perlado; de su Consejo Directivo Nacional y 
así haberlo aprobado por unanimidad todo el Consejo Dire.ctivo Nacional vigente y 
con el propóSito de que se elija en el presente Congreso, al Consejo Directivo 
Nacional pora el periodo del 28 de Febrero del 2008 al 27 de Febrero del 2011, 




